
;Jj /",¿ /y~/,'~(_'-·t /~ /JI,:, qtJ -( ~el;;-u4(/t¿~J 

tft;y-16- ( ~ pdffe?-0.--

' . 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA .. DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AOO DE LA EDUCACION" 

NLÍm. 24345 Santo Domingo de Guzmán, 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

En relación con su comunicación #176, de 
fecha 7 de mayo en curso, cúmpleme informarle, que la Ley 
en virtud de la cual se establece un nuevo procedimiento 
que agiliza la expedición de patentes, eliminando la obli 
gación a cargo del contribuyente de la declaración jurada 
para períodos fiscales venideros, ha sido promulgada en -
fecha 14 de mayo en curso, y registrada con el número 439. 

Muy atentamente le saluda, 

Secretari 

JAQT 
,. M.A/nn. 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

OOlZ9 

Señor 
Dr. Adriano A. 
Presidente del 
SU DESPACHO. 

Santo Domingo de Guzmán 
29 de Abril de 1969 

Uribe Silva, 
Senado 

Señor Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por la Cámara de Diputados en se­
si6n de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted 
el proyecto de ley mediante el cual se establece un 
nuevo procedimiento que agiliza la expedición de paten­
tes, eliminando la obligación a cargo del contribuyente 
de la declaración jurada para períodos fiscales venide­
ros, y los permibOS por separado para la venta de lico­
res nacionales y de cigarros y cigarrillos los cuales -
se incluirán en el mismo certificado de patente. 

jgl. 

Este proyecto procede del Poder Ejecutivo. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 
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Señor 
Dr. Adriano 1 • 
Presidente del 
SU DESPACHO. 

Santo Domingo de Guz án 
29 de bril de 1969 

Uribe Silva, 
,Jenado 

ueñor Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por la Cámara de Di utados en se­
sión de esta misma fecha, ten o a bien e itir a usted 
el proyecto de ley mediante el cual se establece un 
nuevo procedimiento que agiliza la ,xpedición de paten­
tes, eliminando la oblicación a car o del contribuyente 
de la declaración jura a para períodos fiscales venide­
ros, y los permi~os por separado para la v nta de lico­
res nacionales y de cigarros y ci arrillos los cuales -
se incluirán en el mismo certificado de p tente. 

jgl. 

'ste proyecto procede del Ioder Ejecutivo. 

atentamente le saluda, 

Patricio • Badía Lara, 
Presidente. 
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